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INFORME SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para proveer. 

Santiago de Cali, 11 de octubre de 2022 

Oficial Mayor 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

 

Auto Interlocutorio No.  2145 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RAD. 760013110010-2020-00001-00 

 

Dentro del proceso de Divorcio contencioso instaurado por la señora MARTHA 

CECILIA CUADROS TRIVIÑO contra OCTAVIO ONORET SANCHEZ LEAL, se 

observa que se contestó la demanda dentro del término de ley y se encuentra 

surtido el traslado de las excepciones de mérito.  Es así, que se procederá a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373 del C.G.P fijando fecha y hora 

para llevar la audiencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Señalar el día 18  del mes de NOVIEMBRE de 2022 a las 8:00 AM, 

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Para 
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tal efecto, se previene a las partes y sus apoderados para que se presenten con sus 

respectivos documentos de identidad. 

 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

  

 3.1. PARTE DEMANDANTE:  

 

 3.1.1. DOCUMENTAL. Téngase en cuenta los documentos aportados con el 

escrito de la demanda así: 

✓ Registro civil de matrimonio identificado con indicativo serial No. 1754459 de 

la Notaria Veintisiete de Bogotá  

✓ Registro civil de nacimiento de la señora Martha Cecilia Cuadros Triviño 

✓ Cédula de ciudadanía de la señora Martha Cecilia Cuadros Triviño 

 

3.1. PARTE DEMANDADA REPRESENTADA POR CURADOR 

Se acoge a las pruebas allegadas por las partes.  

 

3.2  DE OFICIO. 

 

TESTIMONIALES 
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Se decreta el testimonio del señor ONORET SÁNCHEZ  con Pasaporte 540874182 

e hijo de demandado en este proceso.  Comuníquesele al correo electrónico 

informado en el plenario, advirtiendo a la parte actora que es carga la 

comparecencia del mismo a la audiencia 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y apoderados que: deben concurrir con los 

testigos y documentos que pretendan hacer valer en la audiencia; la asistencia es 

obligatoria; la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las sanciones 

pecuniarias y procesales de ley; su no asistencia hará presumir por ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión  en contra de sus pretensiones o de 

sus excepciones de mérito según el caso; no habrá lugar al señalamiento de nuevas 

fechas para practicar las pruebas que no se hubieren podido evacuar por culpa de 

las partes o sus apoderados.  

 

QUINTO: PONER de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicará lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y advertir 

a las partes que la asistencia es obligatoria y que la inasistencia injustificada dará 

lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley (Arts. 204, 205, 372 

núm. 4º del Código General del Proceso). 
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SEXTO: INFORMAR a las partes que la audiencia se llevará a cabo por la 

herramienta LIFESIZE y el link de la misma se enviará al correo electrónico que 

obre en el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

02 

 



Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02cf8192d6db40241196b91adc5cc401adfa52f6831541967ee2c02adb7a7cf5

Documento generado en 10/10/2022 10:29:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua

